
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 

10 de diciembre de 2020           
                                
 

Expediente: 2017-00102                                                                                                        
Ejecutivo singular 

 
Del avalúo comercial presentado por la parte actora en escrito que antecede, 
conforme a lo previsto en el Art. 444 del C.G.P., córrase traslado a las partes 
por el término de diez (10) días, para que si a bien lo tiene solicite ampliación, 
aclaración o lo objete, de conformidad con lo normado en el Art. 228 ibídem.- 

                      

 

Notifíquese 
 

 
                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
               

                          NATALY ROD RIGUEZ VARGAS 
                                        Secretaria 
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